
CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

NOTIFICACIÓN  A  LAS  PARTES 

No. 2014/002 Ginebra, 10 de enero de 2014 

ASUNTO: 

CHILE 

Existencias preconvención de alerce (Fitzroya cupressoides) 

1. La Autoridad Administrativa de Chile comunicó a la Secretaría que había evaluado sus existencias 
actuales de madera de Fitzroya cupressoides consideradas como preconvención, así como las 
compañías que están en posesión de las mismas mencionadas en la Notificación a las Partes 
No. 2000/039 de 31 de julio de 2000. 

2. En Chile, únicamente la siguiente compañía posee existencias preconvención: 

 – Sociedad Agrícola y Forestal Esmeralda Sur Limitada  26.576,9 "pulgadas madereras" * 

3. La Autoridad Administrativa de Chile solicita a las Partes que no acepten ningún permiso expedido para la 
exportación de madera preconvención de Fitzroya cupressoides, excepto los permisos expedidos por la 
compañía precitada. 

4. La presente reemplaza a la Notificación a las Partes No. 2000/039. 

* 1 pulgada maderera = 0,0236 m3. 
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